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RADICACION: 08001310301420070026700 

Señor Juez: A   su   despacho   el   presente   proceso ORDINARIO, 

Pertenencia por Prescripción Extraordinaria  Adquisitiva  de  Dominio  

(con  demanda  de Reconvención  de  Acción  Reivindicatoria), 

promovido  por  el  señor  ENRIQUE  RAFAEL  DE  LA  OSSA  PALENCIA,  

contra  los  señores  LILIA BEATRIZ  CAMARGO  DE  PIÑEROS y OTROS,  a 

favor de los favor de los demandantes en reconvención LILIA BEATRIZ 

CAMARGO DE PIÑEROS,  LUIS  GUILLERMO  PIÑEROS  CAMARGO,  

SANDRA  MARÍA  PIÑEROS  CAMARGO, RAMIRO EDUARDO PIÑEROS 

CAMARGO y ROSAURA PIÑEROS CAMARGO y de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

A FAVOR MONTO 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 3.000.000.oo 

 

TOTAL                    $ 3.000.000.oo 

 

Barranquilla, Diciembre 16 de 2022.- 

 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Diciembre 

Dieciséis  (16) de Dos Mil Veintidós (2022).- 

 

Procede el Despacho a aprobar las costas liquidadas por la secretaría 

dentro del presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1.- Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la  

Secretaría a favor de los demandantes en reconvención. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

               LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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